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Resolución RT 0728/2019 

N/REF: RT 0728/2019 

Fecha: 24 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación y Juventud 

Información solicitada: Información quejas padres de alumnos de escuelas e institutos. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 12 de agosto de 2019 la siguiente 

información: 

"Solicito conocer para los años 2017, 2018 y 2019 hasta la actualidad la siguiente 

información sobre todas y cada una de las quejas recibidas directamente por la Consejería de 

Educación o por la Inspección de Educación por parte de padres de alumnos de escuelas e 

institutos de Madrid: fecha de la queja, quien recibió la queja Consejería, Inspección u otro 

órgano, curso del hijo de la queja, si el colegio o instituto es público, privado o concertado, 

respuesta de la Administración a la queja y temática de la queja. Entre las temáticas, 

solicito, que se indiquen especialmente las quejas relativas a adoctrinamiento, charlas de 

sexualidad, charlas LGTBI, charlas sobre religión, homofobia en el centro, bullying, acoso 

escolar, etcétera. Recuerdo a la Consejería que lo solicitado es información pública ya que 

sirve para la rendición de cuentas de la Comunidad de Madrid y el derecho de la ciudadanía 

a estar bien informada. Además, recuerdo que existe el acceso parcial y en caso de denegar 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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se efectúa un registro informático con estos campos que señala el interesado y que, además, 

la enumeración finaliza con "etcétera", que establece una indeterminación absoluta. 

- Condicionada por esa indeterminación, tampoco es posible elaborar una documentación 

con las respuestas a las quejas. 

- Respecto a quejas presentadas de manera presencial y no informática, que se han podido 

tramitar en cualquiera de los centros de la Consejería de Educación o en alguno de los 

registros oficiales, hay que indicar que los campos "padre de alumno" o "temática" no se 

recogen necesariamente en los documentos que se presentan ni son tratados con 

posterioridad de manera informática.". 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución y 

según consta en el expediente, la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid ha alegado la aplicación de la causa de inadmisión recogida en el artículo 18.1c) de la 

LTABIG6
• 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https ://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#al8 
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4. Tomando en consideración lo expuesto, cabe concluir que en el caso de referencia concurre la 

causa de inadmisión invocada por la autoridad autonómica. Tal y como se ha reseñado, el 

objeto de la solicitud es obtener un listado de las quejas realizadas por los padres de alumnos. 

La Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid ha alegado que "El 

interesado demanda todas las quejas recibidas directamente por la Consejería, por la Inspección 

por parte de padres de alumnos. Este campo "padre de alumno" no figura en el documento de 

queja o solicitud informático y no es objeto de tratamiento. ( ... ) demanda la temática de la 

queja. Igualmente, este campo tampoco es objeto de tratamiento informático. ( ... ) De nuevo, 

hay que indicar que no se efectúa un registro informático con estos campos que señala el 

interesado y que, además, la enumeración finaliza con "etcétera", que establece una 

indeterminación absoluta. Condicionada por esa indeterminación, tampoco es posible elaborar 

una documentación con las respuestas a las quejas. ( ... ) Respecto a quejas presentadas de 

manera presencial y no informática, que se han podido tramitar en cualquiera de los centros de 

la Consejería de Educación o en alguno de los registros oficiales, hay que indicar que los campos 

"padre de alumno" o "temática" no se recogen necesariamente en los documentos que se 

presentan ni son tratados con posterioridad de manera informática". 

Circunstancia que en este caso concreto justifica, desde una perspectiva material, la invocación 

de la causa de inadmisión de reelaboración prevista en el artículo 18.1.c), dado que, la 

información debe elaborarse expresamente para dar una respuesta, en los términos 

empleados por la jurisdicción contencioso-administrativa, concurre el presupuesto de que "la 

información requerida precisaría realizar nuevas operaciones de análisis, agregación e 

interpretación" -Sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 9, de 25 de 

abril de 2016, por lo que procede la desestimación de la presente reclamación. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada, por entender de aplicación el artículo 18.1c) de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno9
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

9 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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